RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009084, Ent. N° 7208/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior – Dirección Nacional de Policía Científica, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2014, cuyo objeto es la Adquisición de Insumos, Reactivos y Equipos para Laboratorio;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15.9.2014 se presentaron las firmas: TANIREL S.A., RIDALINE S.A.,  ALDENOR S.A. - ALTON S.A., BIRIDEN S.A., CABINSUR S.A., UMIRAL S.A. - TECNOLOGIA MEDICA LTDA. - FERNILAND S.A., ELECO S.A., LONIFAR S.A., TECNOFORM S.A., GRUPO QUIMICO S.R.L., COASIN INSTRUMENTOS S.A., BIOQUIM LTDA., MEDICPLAST S.A., BIONOVA S.A., NETIDAL S.A., TEKSOL S.R.L., EMILIO BENZO, VISUR PRODUCTOS DIAGNISTICOS LIMITADA, BIOCER S.A., NEREPLAN S.A. y ASM S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas:
2.a) ALDENOR S.A.: los items 66, 67, 68, 69, 91, 95, 96, 97, 98 y 102; 

ASM S.A.: los items 62, 63, 100 y 175;

BIONOVA S.A.: los items 1, 2, 3, 4, 49, 119, 128, 129, 131, 136, 140, 141, 167, 168, 174 y 192;

BIRIDEN S.A.; item 159;

ELECO S.A.: los items 20, 31, 32, 34, 35, 36, 44, 50, 74, 75, 77, 78, 87, 88, 165;

EMILIO BENZO S.A.: los items 7, 39, 45, 46, 48, 52, 53, 55, 65, 79, 80, 86, 113, 114, 116 y 117;

FERNILAND S.A.: los items 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 43;

MEDIC PLAST S.A.: los ítems 6, 47, 56 y 173;
NETIDAL S.A.: los items 60, 85, 89, 142, 182, 183 y 184;

RIDALINE: los items 81, 82, 83, 84, 99, 115, 122, 138 y 196;

TECNOFROM S.A.: los items 106, 107 y 108;

TECNOLOGÍA MÉDICA LIMITADA: los items 70, 71, 72, 170, y 171;

UMIRAL: los items 5 y 61;

VISUR DIAGNOSTICOS LIMITADA: los items 11 y 42;

LONIFAR: los items 73, 110, 111, 118, 126, 164, 172, 201, 202, 203 y 204;

2.b) que los items 8, 51, 57, 58, 59, 64, 76, 92, 93, 94, 101, 134 y 135 se declaran desiertos;
2.c) que, de acuerdo con el crédito presupuestal y disponibilidad financiera y por no considerarse prioritarios en forma inmediata, esta Comisión sugiere que los items 19, 33, 90, 103, 104, 105, 109, 112, 130, 132, 133, 137, 166, 186, 197, 188, 190, 191, 194, 195, 197, 198, 199 y 200 se dejen sin efecto;
2.d) que los items 120, 121, 123, 124, 125, 127, 139, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 160, 161, 162, 163, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 185, 205 se desestiman por no ser convenientes para los intereses del Estado y no ajustarse al Artículo Nº 8 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de Policía Científica de fecha 31de octubre de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones excepto en lo siguiente:
3.a) que se adjudican los items 37, 38, 40 y 41 a la empresa BIOQUIM LTDA., cuando la Comisión Asesora no la había propuesto como adjudicataria;
3.b) que el item 141 se adjudicó a NATIDAL S.A., cuando la Comisión Asesora de Adjudicaciones había aconsejado adjudicarlo a BIONOVA S.A.;

4) que se agrega información contable: Documento de modificación de la ejecución presupuestaria de fecha 31.10.2014, tipo de Modificación: Reducción, Documento de Afectación Nº 000231, total nominal:   -2.599.326 y sus respectivos Compromisos Nº 001 a 016 y Constancias de Afectación del Crédito 001 y 002; y Documento de modificación de la ejecución presupuestaria de fecha 31.10.2014, tipo de Modificación: Aumento, Documento de Afectación Nº 000232, total nominal: 911.161 y sus respectivos compromisos (Nº 001 a 004) y las constancias de afectación del crédito por Compromiso 000232 (fs. 975 a 988)
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 68 inciso 2 establece que “el Ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente;
2) que la Resolución adoptada por el Director Nacional de Policía Científica de fecha 31de octubre de 2014, se aparta de lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en los items descriptos en el Resultando 3),  sin expresión de fundamentos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
dc 
